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San Andres, Isla, septiembre 25 de 2023 
 

Señores  
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRES, ISLA  
H.M.P. Dra. NOEMI CARREÑO CORPUS  
E.S.D. 

 
MEDIO DE CONTROL. PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS   
DEMANDANTE. PROCURADURIA 17 JUDICIAL II AMBIENTAL Y AGRARIA   
DEMANDADOS. TRANSPORTE MARITIMO GONZALO H Y CIA. – SOCIEDAD DE ACTIVOS
ESPECIALES SAE-  DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO Y OTROS  
RADICADO:88-001-33-33-001-2023-00037-00 
ASUNTO. CONTESTACION DEMANDA   
  
Con un atento saludo, en mi calidad de apoderada del Departamento Archipielago, conforme al
poder conferido por la Doctora Kiutt Rodero Pimienta - Jefe Oficina Asesora Jurídica de la
entidad, allego escrito de contestación de demanda, en el proceso de la referencia, y sus
anexos. Con copia a las partes procesales.  
 
Cordialmente,  
  
MILDRED LORENA MADRID MARTINEZ  
C.C. 40.988.281 de San Andres, Isla  
T.P. 90.090 del C.S. de la J. 
 



 
 

 GOBERNACION DEPARTAMENTO 

Archipiélago de San Andrés,  

Providencia y Santa Catalina 
Reserva de Biosfera SeaFlower 

NIT:892400038-2 
 

San Andrés, Isla, Septiembre 25 de 2023 
  
 
 
Honorables Magistrados 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRES, ISLA  
Departamento Archipiélago de San Andres, Providencia y Santa Catalina 
M.P. Dra.  NOEMI CARREÑO CORPUS 
E. S. D.  
 
REFERENCIA: PROTECCION DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS  
DEMANDANTE  :  PROCURADURIA 17 JUDICIAL II AMBIENTAL Y AGRARIA  
DEMANDADOS  :   TRANSPORTE MARITIMO GONZALO H Y CIA  - SOCIEDAD 
DE ACTIVOS ESPECIALES SAE – SOCIEDAD MARITIMA EL COVE LTDA EN 
LIQUIDACION – CAPITANIA DE PUERTO DE SAN ANDRES ISLA - DEPARTA 
TAMENTO ARCHIPIELAGO  - UNIDAD DE GESTION DEL RIESGO - Y OTROS      
RADICACIÓN     :  88-001-33-33-001-2023-00037-00  
ASUNTO            :  CONTESTACION DE DEMANDA 
 
MILDRED LORENA MADRID MARTINEZ,  abogada  titulada y en ejercicio,  
identificada con la C.C. 40.988.281 expedida en San Andrés, Isla y portadora de la 
Tarjeta Profesional 90.090 del  Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
nombre y representación del Departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina, conforme al poder que me fuera conferido por la 
Doctora Kiutt Rodero Pimienta – Jefe Oficina Asesora Jurídica –, por medio del 
presente escrito, contesto el medio de  control de la referencia, instaurado por la 
Procuradora 17 Judicial II Ambiental y Agraria -, en los siguientes términos:  
 
De la problemática y los derechos invocados por la Procuraduría Ambiental. 
 
Se basa la acción popular incoada en lo dispuesto en la Ley 472 de 1998 y demás 
normas concordantes como son la Constitución Nacional y Código Civil, y los 
tratados de derecho Internacional celebrados por Colombia.  El goce de un ambiente 
sano, de conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones 
reglamentarias; corresponde a todos proteger el medio ambiente y cuidar nuestros 
recursos naturales. Maxime, la protección de nuestra reserva sea flower. 
 
Por definición, el ambiente es nuestro entorno, nuestra vida y su calidad depende 
de la vida del planeta, sus recursos y sus especies, por ello debemos tomar las 
medidas necesarias para protegerlo. c) La existencia del equilibrio ecológico y el 
manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
La conservación de las especies animales y vegetales, la protección de áreas de 
especial importancia ecológica, de los ecosistemas situados en las zonas 
fronterizas, así como los demás intereses de la comunidad relacionados con la 
preservación y restauración del medio ambiente; el balance natural se produce 
cuando no hay conflictos entre los diferentes elementos que conforman e 
intervienen en el entorno, y que más bien favorece el avance ecológico para su 
propia prosperidad.23 feb g) La seguridad y salubridad públicas;  
 
La Vigilancia en Salud Pública consiste en el proceso sistemático y constante de 
recolección, análisis, interpretación y divulgación de datos específicos relacionados 
con la salud, para su utilización en la planificación, ejecución y evaluación de la 
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práctica en salud pública. l) El derecho a la seguridad y prevención de desastres 
previsibles técnicamente;  
 
La prevención se refiere a la aplicación de medidas para evitar que un evento se 
convierta en un desastre. Por ejemplo, sembrar árboles previene la erosión y los 
deslizamientos del terreno. La mitigación es la aplicación de acciones para reducir 
la vulnerabilidad frente a ciertas amenazas. n) Los derechos de los consumidores y 
usuarios. 
 
La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad. La 
protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular frente a 
las prácticas comerciales desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en los 
contratos.  
 
Ahora bien, como se demuestra en la demanda fueron muchos los requerimientos 
presentados a los demandados, por diferentes actores para que se adoptaran las 
medidas necesarias para evitar que las embarcaciones llegaran al grado de 
deterioro que presentan. Teniendo en cuenta que nos encontramos ante un 
inminente peligro de que pueda ocurrir un perjuicio irremediable, como se encuentra 
debidamente probado) como es el hundimiento de las motonaves en la zona del 
muelle generando un bloqueo parcial al ingreso de productos de abastecimiento 
(alimentos y demás) aunado a la afectación ambiental que tendría de grandes 
proporciones. …” SAE “que las motonaves representan un peligro para la seguridad 
integral marítima por su estado de deterioro, ya que en cualquier momento pueden 
presentarse filtraciones de agua u otro tipo de suceso, lo que generaría un siniestro 
marítimo y causaría un grave daño ambiental en el área de donde se desarrollan las 
actividades de la instalación portuaria San Andrés Port Society…” . 
 
 
En cuanto a los hechos 
 
Primero. Es cierto, reposa en los anexos de la demanda, escrito del señor Rodolfo 
Gallardo Howard, en esos términos. 
 
Segundo. Es cierto, se observa comunicación del capitán de puerto en ese sentido. 
 
Los hechos tercero y cuarto, son ciertos. Reposan como prueba en el medio de 
control allegado, los oficios a que se hace referencia en estos hechos.  
 
Los hechos quinto y sexto, son ciertos, reposa en los anexos como prueba del medio 
de control, las comunicaciones en referencia. 
 
Séptimo. Es parcialmente cierto, si bien el reporte da cuenta de las condiciones de 
las motonaves, vale destacar que recientemente, se realizó visita de inspección 
técnica a la embarcación Doña Olga, por parte del Cuerpo de Bomberos, e  iniciando 
por parte de su propietario, las acciones y actividades del caso.   
 
Octavo. Es parcialmente cierto, si bien las condiciones de la embarcación Doña 
Olga, por su avanzado deterioro, representa un riesgo para el acceso, no obstante, 
en fecha reciente se accedió para verificación de su estado y se continuará con las 
labores pertinentes, responsabilidad directa de su propietario, y seguimiento de la 
entidad territorial, a través de la Secretaría de Gestión del Riesgo, y sus 
profesionales idóneos.   
 
Los hechos noveno y décimo, corresponde su manejo a la Sociedad de Activos 
Especiales SAE, siendo por tanto de su resorte, referirse a las condiciones en que 
se encuentran las motonaves miss Raziman y Speculator, y las acciones que deben 
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emprenderse en procura de retirarlas del terminal marítimo, disponiendo el protocolo 
para dichos fines. 
 
Los hechos decimo primero y décimo segundo son ciertos. Se observa en los 
anexos de la demanda, los oficios dirigidos a la SAE, con la alerta sobre el tema, y 
las posibles consecuencias que se generarían por un eventual hundimiento de las 
motonaves, así como el impacto en el terminal marítimo y por ende en la economía 
de las islas. 
 
Decimo tercero. Es cierto. Los requerimientos de la señora Procuradora se aprecian 
en los anexos de la demanda.  
 
Decimo cuarto. Es cierto parcialmente. Si bien, las condiciones de las tres 
motonaves, son de total deterioro, debe reiterarse que la embarcación Doña Olga 
recientemente fue objeto de visita técnica, por parte del Cuerpo de Bomberos del 
Departamento- Secretaría de Gestión del Riesgo, y que se han iniciado por parte de 
su propietario José Mitchell, las actividades y gestiones urgentes para frenar el 
fuerte impacto que se genera por el alto estado de deterioro de dicha motonave.   
 
Lo expresado en el hecho decimo quinto, es una apreciación de la señora 
Procuradora, la cual no podemos afirmar ni negar. 
 
El hecho décimo sexto, puede comprenderse como una pretensión a futuro, aspecto 
en el cual, sería de competencia de la autoridad marítima, la exigencia de estos 
requisitos, que pueden ser positivos en la actividad, pero que debe estar reglado. 
 
El hecho décimo séptimo, corresponde emitir pronunciamiento a la autoridad 
marítima, sin embargo, puede ser una buena estrategia en mares, con toda 
embarcación atendiendo los principios de precaución y planificación. 
 
El hecho décimo octavo, va dirigido a la entidad territorial, entonces, acorde a 
nuestra competencia, se procederá con los requerimientos y se revisarán y 
analizarán las acciones legales que sean del caso.   
 
El hecho décimo noveno, se refiere a una resolución de la matricula de la 
embarcación Doña Olga, y requerimientos al propietario, al respecto la información 
que se tiene por parte de la Secretaría de Riesgos, es que el responsable se 
encuentra presto con las gestiones y actividades que le corresponden.  
 
De las actuaciones administrativas de la entidad territorial 
 
Nos referiremos en principio, a las facultades y competencia, toda vez que, acorde 
al mandato constitucional y legal, corresponde a las entidades territoriales, así:   
 
El artículo 298 de la Constitución Política de Colombia, facultó a los departamentos 
para ejercer funciones: 
 
ARTICULO 298. Los departamentos tienen autonomía para la administración de los 
asuntos seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y social 
dentro de su territorio en los términos establecidos por la Constitución. 

Los departamentos ejercen funciones administrativas, de coordinación, de 
complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre la Nación y los 
Municipios y de prestación de los servicios que determinen la Constitución y las 
leyes. 

La ley reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las atribuciones que la 
Constitución les otorga. 
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Por su parte, los artículos 6° y 7° del decreto 1222 de 1986, establecen funciones y 
competencias para los Departamentos: 
 

ARTICULO 6. Los Departamentos tendrán independencia para la 
administración de los asuntos seccionales, con las limitaciones que establece 
la Constitución, y ejercerán sobre los Municipios la tutela administrativa 
necesaria para planificar y coordinar el desarrollo regional y local y la 
prestación de servicios, en los términos que las leyes señalen. 
 
ARTICULO 7. Corresponde a los Departamentos: 

a. Participar en la elaboración de los planes y programas nacionales de 

desarrollo económico y social y de obras públicas y coordinar la ejecución de 

los mismos. El Departamento Nacional de Planeación citará a los 

Gobernadores, al Alcalde Mayor de Bogotá y a los Intendentes y Comisarios 

para discutir con ellos los informes y análisis regionales que preparen los 

respectivos Consejos Seccionales de Planeación. Estos informes y análisis 

deberán tenerse en cuenta para la elaboración de los planes y programas de 

desarrollo a que se refieren los artículos 76 y 118 de la Constitución Política. 

b… 

c… 

d… 

 

e. Colaborar con las autoridades competentes en la ejecución de las tareas 

necesarias para la conservación del medio ambiente y disponer lo que 

requiera la adecuada preservación de los recursos naturales. 
 
El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina,  como 
una entidad pública creada por la Constitución y la Ley, con autonomía para 
generar, percibir y administrar recursos bajo los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y transparencia; 
al servicio de los habitantes de todo el territorio insular, propende por mejorar su 
calidad de vida, impulsar el desarrollo armónico y sostenible, garantizar los 
derechos de los ciudadanos y promover el cumplimiento de sus deberes. 

Como objetivo primordial del Representante Legal y su equipo de colaboradores, es 
un compromiso permanente con el mejoramiento continuo de los procesos del 
Sistema de Gestión de Calidad, adoptando e implementando políticas articuladas 
con la conservación de la Reserva de Biosfera, para el fortalecimiento del tejido 
social, el crecimiento económico y el desarrollo sostenible, a partir del respeto por 
las diferencias y la práctica de actividades que aporten valor, enfatizando en la 
eficiencia, la eficacia y la efectividad para lograr la satisfacción de la etnia raizal, la 
comunidad residente y sus visitantes, enmarcados en las normas y requisitos 
legales, sin dejar de lado nuestra cultura y patrimonio ancestral. 

Es así, como en materia de seguridad y salubridad publica, el derecho al goce de 
un ambiente sano, y otros derechos colectivos invocados en el presente medio de 
control, debe manifestarse que a través de la Secretaría de Gestión del Riesgo del 
Departamento, se vienen adelantando actividades y seguimiento, con relación a la 
motonave Doña Olga, que es la única de las tres referidas por la señora 
Procuradora, que se encuentra bajo nuestra responsabilidad; las otras motonaves 
Miss Raziman y Speculator, son del conocimiento de la Sociedad de Activos 
Especiales SAE, parte procesal en este medio de control.  
 
En efecto, tal y como se explicó en el escrito al descorrer el traslado de la medida 
cautelar decretada por el Despacho, La SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE 
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GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, en cumplimiento a la Ley 1523 de 2012, 
el Decreto 0220 de 2020 por la cual se adopta la política nacional de gestión del 
riesgo de desastres y se adopta la estrategia Departamental de respuesta a 
emergencias del ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, precisa lo siguiente: 
 
La responsabilidad de dicha Secretaría sobre el manejo y control correspondiente a 
la disposición final de las motonaves, recae de manera única sobre el bien Doña 
Olga- identificado con matrícula No. MC – 07 – 094 toda vez que las otras 
motonaves (Miss Raziman – MC – 07 - 0134 y Speculator – MC – 07 – 148), se 
encuentran bajo el manejo de la Sociedad de Activos Especiales- SAE. 
 
El personal del Cuerpo Oficial de Bomberos de San Andres, Isla, llevó a cabo visita 
de  INSPECCIÓN OCULAR DE LA MOTONAVE DOÑA OLGA el día 01 de abril del 
(2023, en respuesta a solicitud y requerimiento de  la Procuradora Ambiental, Dra. 
Sara Esther Pechthal, sobre el estado de dicha motonave. 
 

Se llevó a cabo igualmente, el día 01 de agosto de 2023, en conjunto con la 
Capitanía de Puerto inspección a la motonave Doña Olga,  el Cuerpo Oficial de 
Bomberos de San Andres, DIMAR y la SAPS (Sociedad Portuaria de San Andrés, 
Isla), con el fin de verificar el estado y condiciones generales. 
 
Considerando esta problemática, y de otra parte, las emergencias por lluvias en 
diferentes sectores de la isla, así como el tema de evacuación de residuos sólidos, 
en la hermana isla de Providencia, se convocó a sesión extraordinaria del 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE GESTIÓN DE RIESGO el día 03 de Agosto de 
2023, tal y como consta en  Acta No. 005-2023, liderado por el Sr. Gobernador 
EVERTH HAWKINS SJOGREEN, en el que entre otras decisiones, solicitó oficiar al 
señor JOSE MITCHELL,  propietario de la embarcación Doña Olga, a la Sociedad 
de Activos Especiales SAE y CORALINA, con el fin de adoptar medidas preventivas 
sobre el caso; igualmente, a la CAPITANIA DE PUERTO con el fin de realizar el 
retiro de la embarcación, y de materiales peligrosos, a la mayor brevedad. 
 

Ahora bien, con el fin de viabilizar las medidas que debían adoptarse, se expidió el 
Decreto 0568 de 2023 por medio del cual se declara “Calamidad Pública debido a 
los efectos adversos ocasionados por el Cambio Climático” con el fin de brindar 
herramientas jurídicas a la unidad UNGRD para la atención ágil y eficiente de los 
asuntos correspondientes. 
 
Por su parte, en cumplimiento a lo decidido en la sesión extraordinaria referida, el 
día 08 de septiembre de 2023, específicamente en horas de la noche (22:30 p.m.), 
en conjunto de un funcionario delegado de la DIMAR y apoyo técnico del Cuerpo 
Oficial de Bomberos de San Andres, Isla, el propietario de la Motonave Doña Olga, 
José Mitchell, llevó a cabo la evacuación de hidrocarburos, aguas y demás residuos 
provenientes de la embarcación y factores externos con el fin de iniciar el proceso 
de chatarrización correspondiente. Se anexa acta y registro fotográfico. 
 
            EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
La entidad territorial en uso de sus facultades, constitucionales y legales, no se 
opone a las pretensiones del medio de control impetrado por la Señora Procuradora, 
pues las actividades de remoción de las motonaves, en procura de salvaguardar el 
medio ambiente y el frágil ecosistema, son necesarias y permitirán la conservación 
del entorno, garantizando los derechos colectivos invocados; sin embargo, es  
importante tener en cuenta la responsabilidad sobre la motonave Doña Olga, la cual 
a través de su propietario debe realizar las acciones pertinentes de chatarrización o 
retiro; las otras embarcaciones, Miss Raziman y Speculator, por ser del manejo de 
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la Sociedad de Activos Especiales SAE, corresponde a dicha entidad las decisiones 
respectivas. 
 
Estaremos prestos a continuar con la vigilancia y requerimientos, así como el apoyo 
y acompañamiento técnico, a través de nuestro personal idóneo, a otras autoridades 
en lo que tenga que ver con el seguimiento a embarcaciones, en procura siempre 
de proteger el ecosistema, los recursos naturales y prevenir situaciones de riesgo 
en zonas de especial protección, como el presente caso.  
 

PRUEBAS 
 
Acorde a lo expuesto, y con el fin de que sean tenidas como prueba, se allegan los 
siguientes documentos: 

 
1. Solicitud de convocatoria comité departamental de gestión del riesgo. 
2. Informe embarcación Doña Olga, presentado por el cuerpo oficial de 

bomberos San Andrés, Isla. 
3. Acta de sesión extraordinaria Consejo Departamental de Gestión del Riesgo. 
4. Oficio y notificación a propietario de embarcación señor José Mitchel. 
5. Decreto 0586 de 2023 – Calamidad Pública. 
6. Material fotográfico de procesos de evacuación. 
 

Por su parte, son de la mayor relevancia, los documentos allegados con la 
demanda, y la inspección judicial que se decrete, en virtud de la Ley 472 de 1998. 

 
ANEXOS 

Anexo a la presente contestación lo relacionado en el acápite de pruebas, el Poder 
para actuar, con sus respectivos anexos, decreto de facultades del Departamento y 
delegación de funciones, ya reposan en el expediente digital. 

NOTIFICACIONES 

La suscrita apoderada y el Representante Legal del Departamento Gobernador 
EVERTH HAWKINS SJOGREEN, recibiremos notificaciones en la siguiente 
dirección: Av. Newball- Edificio Coral Palace, piso 2- Despacho y Oficina Asesora 
Jurídica – correo de la entidad. notificacion@sanandres.gov.co 

Correo de la apoderada: mmadrid@sanandres.gov.co celular 3138229759. 

De los señores Magistrados, atentamente 
 
 

 
 
MILDRED LORENA MADRID MARTINEZ 
C.C. 40.988.821 de San Andrés, Isla 
T.P. 90.090 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 
 

mailto:notificacion@sanandres.gov.co
mailto:mmadrid@sanandres.gov.co


 
 

A2-00-FOR-015-V4 
 

 

“Consolidemos nuestro país marítimo” 
Dirección   ,    

Conmutador (+57) 601 220 0490.  
Línea Anticorrupción y Antisoborno 01 8000 911 670 

Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 115 966 
Bogotá (+57) 601 328 6800 

dimar@dimar.mil.co - www.dimar.mil.co 

 
 
 
 

Doctor 
EVERTH JULIO HAWKINS SJOGREEN 

Gobernador Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
servicioalciudadano@sanandres.gov.co 
San Andrés Islas 
E.S.D. 
 
Asunto: Solicitud de Convocatoria Comité Departamental de Gestión del Riesgo. 
 

De manera atenta, me dirijo al señor Gobernador del Departamento de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, con el fin de solicitar que se convoque el Comité Departamental 
de Gestión del Riesgo, en virtud  de lo establecido en el Artículo 13 de la Ley 1523 de 2012, 
por la cual se adopta la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se establece el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, teniendo en cuenta las novedades 
evidenciadas durante la inspección del artefacto naval “DOÑA OLGA” el cual se encuentra 
ubicado en el muelle departamental de la Sociedad Portuaria de San Andres – SAPS.   
 
La inspección contó con la participación, coordinación y acompañamiento de Bomberos, 
DIMAR- Capitania de Puerto de San Andres y el director de seguridad de SAPS; la cual se 
realizó el día 01 de agosto del presente año, quienes durante la inspección se tomaron 
medidas de la cantidad de líquidos oleosos que se encuentran en el doble fondo, cuarto de 
motores y cuartos de sentina; así mismo analizaron la aplicación de procedimientos para la 
atención ante ese tipo de sucesos en el mar.  
 
Cabe resaltar, que estas motonaves representan un peligro para la Seguridad Integral 
Marítima por su estado de deterioro, debido a las filtraciones de agua u otro tipo de suceso que 
presentan, lo cual generaría un Siniestro Marítimo y causaría un grave daño ambiental en el 
área en donde se desarrollan las actividades de la San Andrés Port Society; lo cual conllevaría 
a la apertura de una investigación por Siniestro Marítimo de acuerdo al decreto ley 2324 de 
1984 independiente de las investigaciones y sanciones ambientales por la Autoridad Ambiental 
en la Jurisdicción.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Capitán de Corbeta MARCO ANTONIO CASTILLO CHARRIS 

Capitán de Puerto de San Andres 
 
Copia: Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria de San Andres 
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CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

 

GOBERNACION 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
Reserva de Biosfera Seaflower 

Fecha de 
Aprobación: 

Código 

Versión: Página 
1 de 1 

 

INFORME INSPECCIÓN OCULAR 
MOTONAVE DOÑA OLGA 

 
FECHA 01 de abril 2023 

  HORA   09:00 hrs 
Dirigido a Dr. Everth Julio Hawkins Sjogreen 
Cargo Gobernador 

 

Información General 
Nombre motonave Doña Olga 
Identificación MC-7-0094 
Propietario Capitán José Mitchell 
Dirección Av. Francisco Newball, Muelle Departamental de la 

Sociedad Portuaria 
Entidades Participantes Gestión del Riesgo y Desastre, Bombero como ente 

coordinador, DIMAR- Capitanía de Puerto y Director 
de Seguridad de SAPS 
 

CONCLUSIÓN 

 

En aras de dar respuesta a la solicitud de la Procuradora Ambiental Dr. Sara Esther Pechthal de Sabbath 
sobre el estado de la motonave Doña Olga le informo lo siguiente: Durante la inspección ocular se evidencio 
estado de deterioro avanzado convirtiéndose en un peligro tanto para el ecosistema marino como para la 
infraestructura del muelle departamental toda vez que dentro de sus bodegas, cuarto de máquinas y doble 
casco se observa gran cantidad de desechos oleoso y agua de aproximadamente 70 cm. 

 

Se constató que de no tomar medidas correctivas de forma INMEDIATA se podría  generar hundimiento dentro 
del puerto, causando contaminación ambiental por el  no retiro de residuos oleosos adentro de las playas 
conocidas como los Almendros y sus alrededores, sin olvidar la obstrucción de la operatividad del muelle. La 
demora en la toma de decisión final podría causar un siniestro, y para su recuperación sería más  costoso si 
llegara a hundirse la motonave  en estos momento, ya que aún cuenta con capacitada de flotabilidad. 

 

Cabe resaltar que la Unesco en el 2000 declara el Archipiélago como Reserva de Biosfera Marina y su 
protección es responsabilidad de cada uno de las instituciones dentro de la Isla para la conservación de la 
biodiversidad que en ella representa.  

 

 

 

WILLIE GORDON BRYAN 

Secretario de Gestión de Riesgo y Desastres (e ) 

Móvil: 3183760812 

 
  JHoward 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 
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ACTA No. 005 

TEMA  Sesión Extraordinaria CONSEJO DEPARTAMENTAL DE GESIÓN DEL RIESGO. 

FECHA  Agosto 3 2023. 

HORA  3:00 PM. 

LUGAR  Se realizó de forma VIRTUAL. 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres. 

 

1. ORDEN DEL DIA 

Ítem Tema 

1 Instalación por parte del Señor Gobernador Dr. EVERTH HAWKINS SJOGREEN. 

2 Llamado a lista y verificación de quorum. 

3 

Diagnóstico por parte de la Secretaria de Gestión del Riesgo de Desastres de: 
- Temporada de Huracanes 2023. 

- Aumento de la Erosión Costera. 

- Deterioro en el Ecosistema. 

4 Propuesta y Varios. 

5 Cierre. 

 

2. DESARROLLO 

 

1. INSTALACION DEL CDGRD. 

El Señor Gobernador Dr. EVERTH HAWKINS SJOGREEN da la bienvenida a los 

integrantes del Consejo quien procede a dar instalación y apertura del Consejo 

Departamental de Gestión del Riesgo. 

 

2. VERIFICACIÓN DE QUORUM. 

Se verifica quorum con la lista de asistencia de las personas-entidades conectadas, 

sumando un total de 26 entidades presentes. 

 

3. DIAGNÓSTICO POR PARTE DE LA SECRETARIA DE GESTIÓN DEL RIESGO 

DE DESASTRES POR EL DIRECTOR TÉCNICO, ING. JOSEPH MARTINEZ HOY. 

El Secretario de Gestión del Riesgo de desastres (e), Capitán Willie Gordon Bryan expone 

brevemente los temas a desarrollar y cede la palabra al Director Técnico de la SGRD, Ing. 

Joseph Martínez Hoy, el cual los detalla así: 

 

- TEMPORADA DE HURACANES 2023 

Se le cede la palabra al Ing. Joseph Martínez Hoy – Director Técnico SGRD, y comenta 

que, el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina ha sufrido ya 

algunas afectaciones por las fuertes lluvias como consecuencia de la temporada de huracanes 

2023, que se inició el 15 de mayo. 

Estas afectaciones son cada vez mayores y más graves, debido a los efectos del cambio 

climático, que intensifica la frecuencia y la magnitud de estos fenómenos naturales.  
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Se han reportado daños significativos en viviendas, negocios, vías y otras infraestructuras, que 

ponen en riesgo la vida y el bienestar de la población, tal como se muestra en las siguientes 

fotografías tomadas en San Andrés Islas: 

 

Algunas Afectaciones por Fuertes Lluvias- Junio 18 2023: 
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Algunas Afectaciones por Fuertes Lluvias- Agosto 1 2023: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Comenta el Ing. Joseph Martínez – Director Técnico SGRD, que dado lo anterior, se hace 

necesario tomar medidas urgentes para prevenir, mitigar y responder a esta situación de 

emergencia, dentro de las cuales se propone la urgente construcción de por lo menos dos (2) 

Refugios Temporales que garanticen la seguridad, alojamiento y dignidad de las personas que 

se pudieran ver afectadas por algún desastre natural. 

 

- EROSIÓN COSTERA 

El Director Técnico de la SGRD continua su intervención, e informa que, además de la 
evidente preocupación por la Erosión costera presentada en el sector de Spratt Bight, se 
suma la preocupación por el aumento de este fenómeno en las playas de Sound Bay, el 
cual   se refiere al desgaste y pérdida gradual de la línea costera debido a factores como el 
oleaje, las corrientes marinas, los cambios en los niveles del mar, la actividad humana y la 
falta de sedimentación natural.  
 
En el caso específico de Sound Bay, varios factores pueden contribuir a la erosión costera, 
entre los que se identifica el continuo cambio climático reflejado en el aumento en la 
intensidad de las tormentas y los huracanes, que pueden generar olas más grandes y 
poderosas que erosionan las playas.  La falta de vegetación costera, como manglares y 
dunas, también puede agravar el problema, ya que estas plantas ayudan a estabilizar el 
suelo y retener los sedimentos. 
  
 
El Ing. Joseph Martínez – SGRD, comenta que, es importante destacar que cualquier 
intervención debe considerar el equilibrio ecológico y los impactos a largo plazo en el medio 
ambiente. Además, la participación y cooperación de las comunidades internacionales, las 
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autoridades locales y nacionales, y colaboración de científicos y expertos en el tema son 
fundamentales para encontrar soluciones sostenibles y adaptadas a las necesidades 
específicas de Sound Bay y el archipiélago en general. 
 

Presenta para esto, la siguiente evidencia fotográfica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- DETERIORO EN EL ECOSISTEMA 

Continua el Ing. Joseph Martínez – Director Técnico SGRD, e informa sobre el gran 

deterioro de tres motonaves (Doña Olga, Miss Raziman y Speculator), ubicadas en el Muelle 

Departamental, ya que representan un riesgo inminente para el ecosistema marino, debido 

entre otros, al daño ambiental al romper el natural crecimiento en la ecología marina del 

sector. 

 

Adicionalmente a lo anterior, menciona el Ingeniero Joseph Martínez - SGRD, que esta 

situación se agrava al encontrarnos en la temporada de ciclones tropicales del año 2023, la 

cual inició desde el pasado 15 de Mayo, y que pone en riesgo la integridad de las 

embarcaciones, que se encuentran deterioradas y vulnerables. Si estas fueran impactadas 

por los fuertes vientos propios de esta temporada, podrían volcarse, hundirse total o 

parcialmente o liberar sustancias oleosas nocivas para el ecosistema, causando un daño 

irreparable a nuestro patrimonio natural. 

 

El Ing. Joseph Martínez advierte sobre el riesgo que implica el eventual vertido de las 

sustancias que transportan estos barcos, pues esto implicaría el cierre del puerto, con 
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graves consecuencias para la economía del Departamento. Además, se podría generar una 

escasez de alimentos, ya que por este medio llegan a San Andrés Islas los productos y 

bienes que se consumen y usan en la isla. Igualmente, desde este lugar se despachan los 

envíos para la Isla de Providencia, lo cual también significaría un grave problema para el 

Archipiélago. 

 

Como evidencia de lo anterior, se presenta Informe de la Capitanía de Puerto y de la 
Inspección realizada por los Bomberos en cabeza del Cap. Willie Gordon Bryan. 
Ver Anexo 1: Informe Capitanía de Puerto San Andrés Islas  
Ver Anexo 2: Informe Bomberos 
 
Adicionalmente a lo anterior, se informó sobre el desafío que enfrenta la Isla de Providencia 
para gestionar adecuadamente los residuos no orgánicos, los cuales pueden contaminar el 
suelo, el agua, el aire, afectando la salud de las personas y de los ecosistemas marinos y 
terrestres, además de alterar la belleza paisajística y el atractivo de la isla. Por lo que, se 
hace necesario la pronta remoción de dichos residuos. 
 

 

 

Interviene el Señor Gobernador Dr. Everth Hawkins Sjogreen solicitando a los asistentes de 

la Dimar y Coralina que informen al Comité sobre las acciones que cada una de estas 

entidades han tomado, frente a la problemática planteada.   

 

Pide la palabra la Dra. Dayana Mitchell – CORALINA, y comenta que desde su Entidad 

conocen de ambas situaciones presentadas y que están totalmente de acuerdo con que se 

intervengan, pues en los casos expuestos es evidente la posible afectación ambiental.  

 

Se cede la palabra al Capitán de Puerto Marco Antonio Castillo – DIMAR e informa en 

cuanto a las embarcaciones ubicas en el Muelle Departamental que, ellos ya han 

contactado a los operadores y al depositario de las embarcaciones, confirmando que dos 

de las embarcaciones están a cargo de la SAE.  Se les ha informado la situación de riesgo 

que podrían generar y han manifestado que no pueden a tomar ninguna medida sin que 

hayan cancelado la matricula dichas embarcaciones. Esto, sin embargo, es un poco 

demorado, pero están haciendo los trámites necesarios. Pero es claro, el riesgo inminente 

y ratifica la solicitud de que se tomen medidas inmediatas por parte de El Consejo de gestión 

del riesgo departamental. En cuanto a lo expuesto sobre la Erosión Costera y las continuas 

y cada vez mas fuertes afectaciones por lluvias en el Departamento por los efectos del 

cambio climático, manifiesta que se encuentran totalmente alineados con la Secretaria de 

Gestión del Riesgo de desastres, en la medida que urge tomar medidas al respecto en 

beneficio de la comunidad y nuestro ecosistema. 

 

El Señor Gobernador Dr. Everth Hawkins solicita, que la Secretaria de Gestión del Riesgo 

de Desastres oficie a la SAE, a los propietarios de la embarcación Doña Olga sobre la 

inmediata remoción de las motonaves; de igual manera, CORALINA dicte las medidas 

preventivas para este caso y notifique a los responsables, y que la CAPITANIA DE PUERTO 

de acuerdo con su competencia también anuncien a los propietarios de las motonaves para 

que hagan pertinente y sean retiradas en el menor tiempo posible 

 

Pide la palabra el Dr. Mario José Howard – Asesor Jurídico de la SOCIEDAD PORTUARIA 

SAN ANDRÉS, y reafirma la posición de esta entidad y apoya las medidas que se necesiten 

tomar para poder dar solución al tema del riesgo que representan las embarcaciones, y que 

se deben tomar prontas medidas preventivas en cuanto a los desechos oleosos presentes 

en las motonaves pues podrían generar una grave emergencia ambiental. 

 

Comenta el Secretario de Gestión del Riesgo de desastres (e), Cap. Willie Gordon Bryan, 

que los responsables directos ya deberían tener mínimamente las embarcaciones limpias, 

ya que en caso de ser golpeados por fuertes vientos o en caso se ser golpeados por algún 

siniestro, el primer impacto será en el medio ambiente, playas y en la economía del 

Archipiélago, sin embargo, a la fecha no ha tomado las medidas solicitadas. 
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Interviene el Señor Gobernador Dr. Everth Hawkins, y solicita, de acuerdo con los 

argumentos presentados por los miembros del Comité en cuanto al progresivo avance de 

la erosión costera en el Sector de Sound Bay, el aumento de las afectaciones por fuertes 

lluvias en viviendas, vías, etc, los informes de la visita a las embarcaciones presentados por 

la Dimar y por los Bomberos realizados en Agosto 1 2023, que se presenten propuestas 

para dar soluciones a los temas expuestos. 

Toma la palabra el Secretario de Gestión de Riesgo (e), Cap. Willie Gordon Bryan, y pone 

de manifestó la gran preocupación de la Secretaria, enfatizando la responsabilidad que 

cada actor tiene frente a nuestro frágil ecosistema, para lo cual presenta ante el Comité que 

se evalúe la posibilidad de realizar la DECLARATORIA DE CALAMIDAD PUBLICA DEBIDO 

A LOS EFECTOS ADVERSOS OCASIONADOS POR EL CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

4. PROPUESTA Y VARIOS. 

Dado lo anterior, se propone al Comité la necesidad de realizar la DECLARATORIA DE 

CALAMIDAD PÚBLICA y se somete a votación, votando POSITIVO unánimemente, por 

parte de todas las entidades presentes. 

 

5. CIERRE. 

No siendo más, se despide el Señor Gobernador, Dr. EVERTH HAWKINS SJOGREEN y 

da por terminado el Comité. 

  

 

 

Participantes: Se anexa lista de asistencia 
FECHA PRÓXIMA REUNIÓN:  

SE CUMPLIÓ EL OBJETIVO:  ☒ Si  ☐ No  ☐ Parcialmente  

 
 
 
 
 
 
 
JOSEPH MARTINEZ HOY 
Director Técnico 
Secretaria de Gestión del Riesgo de Desastres 
Proyectó: J.Martinez – Director Técnico SGRD 
Revisó: J. Martínez – Director Técnico SGRD 
Aprobó: J. Martínez – Director Técnico SGRD 
Archivó: L.Llenera - SGRD 



 

 
 

 
 
 
 
 
 

GOBERNACIÓN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
Reserva de Biosfera Seaflower 

Nit: 892.400.038-2  

 

 

Cra. 1a. Av. Francisco Newball,  Edificio CORAL PALACE  
PBX (8)5130801 Telefax 5123466 

 Página Web: www.sanandres.gov.co  
San Andrés Isla, Colombia 

1700- 63.08 – V:02         Pág 1 de 1 

 

2800  
San Andrés isla, Marzo 27 2023  
 
 
Señor  
José Mitchell 
Embarcación DOÑA OLGA 
Ciudad 
 

 

Ref. Requerimiento Remoción INMEDIATA de embarcaciones en el Muelle Departamental 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
  

Cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito informarle que, en sesión extraordinaria del Consejo Departamental de 
Gestión del Riesgo de Desastres realizada el 3 de Agosto 2023, se expuso el riesgo inminente que presentan 
tres embarcaciones ubicadas en el Muelle Departamental, dentro de las cuales se encuentran la motonave 
DOÑA OLGA.  

 Adicionalmente, se presentaron informes de visita a las motonaves por parte de la CAPITANIA DE PUERTO y 
de los BOMBEROS DEPARTAMENTAL, donde se comprueba el deterioro de estas y el peligro de hundimiento 
o volcamiento, pudiendo generar una crisis en el medio ambiente al contener sustancias oleosas, lo cual, 
desencadenaría, una posible crisis económica y ambiental en el Departamento. 
(Se anexa visitas realizadas). 
 
Dado lo anterior, y conociendo que las embarcaciones en referencia se encuentran a disposición de la SAE, las 
cuales representan un alto riesgo para el Departamento, este Consejo Departamental de Gestión del Riesgo 
de Desastres, recomienda y solicita la extracción de los residuos oleosos encontrados dentro de las 
embarcaciones y retiro inmediato de las tres embarcaciones del Muelle Departamental. 
 

Cordialmente, 

 

 

 
JOSEPH MARTINEZ HOY 
Director Técnico 
SECRETARIA GESTION DEL RIESGO DEL DESASTRE 
 
Proyectó: J.Martinez 
Revisó: J. Martínez 
Archivó: L. LLerena 
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